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ANUNCIO de 16 de enero de 2013 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcela 211 del polígono 8. Promotora: Dña. Francisca
Montero Fernández, en Aceuchal. (2013080283)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 211 del polígono 8. Promotora:
Dña. Francisca Montero Fernández, en Aceuchal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 16 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 17 de enero de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 0935-12-42, en materia de
carreteras. (2013080287)

Al no ser posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la propuesta de re-
solución del instructor del procedimiento sancionador n.º 0935-12-42, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D. Julián Solís Cortés.

Último domicilio conocido: Carretera de Trujillo, km. 24 de Salvatierra de Santiago (Cáceres).

Normativa aplicada: Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura, y el Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contenido del acuerdo: Propuesta de resolución emitida por el Instructor del procedimiento
sancionador para que en el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la notificación
del presente, formule las alegaciones y aporte los elementos de convicción que a su derecho
convengan.
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